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CONSTITUCION DE LA COMP A DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “LEON 

$ GODOY CONSULTORES” 

¿ 

Gosorzs: ING. CARLOS 

1 

OLEON ROMERO Y OTROS - 

Cuantia: . Dos millones de 
- 

Di Copias v 

de estado civil divorciado, de profesión Ingeniero, domiciliado en la ciudad de Quitg: 
    . Y "TT 

Rafael Edmundo Godoy Villafuerte ecuatoriano, de estado civil cagado. de profesión 
> 

” Ingeniero, domiciliado en la ciudad de Quito; Rafael Patricio Godoy Cevallos, ecuatoriano, 

= de estado civil soltero, ¿profesión Ingeniero, domiciliado en la ciudad ¿de Quito; y, Maso 

René León Albuja, ecuaforigao, de estado civil casado, de profesión Ingeniero, domiciliado 

en la ciudad de 
        

ne solicitan que eleve a escritura pública la minuta cuyo tenor literal 

es el siguiente: OR NOTARIO: Sirvase insertar en el Protocolo de Escrituras Piblicas 

a su cargo, una en la que conste la constitución de una compañia de responsabilidad 

limitada, de conformidad con las declaraciones y estatutos que a continuación se detalla:  



CLAUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- A la presente escritura pública 

comparecen las siguientes personas: 1.- Ing Rafael Edmundo Godoy Villafierte, de > 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado y domiciliado en la ciudad de QU, 

Ing. Rafael Patricio Godoy a pe ecuatoriana , de esfado civil soltero y 

domiciliado en la ciudad de Quito.%3.- Ing. Marco René León Albuja, d: Gacionalidad ” 

ecuatoriana, de estado qivil casado y domiga fado en la ciudad de WA Ing. Carlos 3 

Alfredo León Romero, de nacionali 

   
   

   
ecuatoriana, de estado civil divorciado y 

domiciliado en la ciudad de Quito./ CLAUSULA SEGUNDA: CONSTITUCION DE 

SOCIEDAD: Los comparecientes declaran expresamente que han resuelto unir sus capitales 

con el objeto de constituir una sociedad de responsabilidad limitada que se regirá por Ley de 

Compañias y las disposiciones y estatutos osa TERCERA: ESTATUTOS 

DE LA SOCIEDAD: CAPITULO PRIMERO: DENOMINACION, OBJETO, DOMICILIO Y 

DURACION. ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION: La denominación de la sociedad 

es “LEON £ GODOY CONSULTORES CIA.LTDA”. La sociedad estará sujeta a las Leyes 3 

de la República del Ecuador y a los presentes estatutos. ARTICULO SEGUNDO: OBJETO 

SOCIAL: El objeto socfal de la compañia es: Li de servicios profesionales 

especializados y de cobsultoris, que tenen por objeto identificar, planificar, elaborar o 

evaluar proyectos de desarrollo en sus niveles de prefactibilidad, diseño u oferación; b) La   
supervisión, fiscalización y evaluación de proyectos; c) La prestación dé servicios de 

asesoria y asistencia téchica; y, d) La elaboración de estudios financieros, de organización, 

administración, auditoria e investigación Para el  cumiplimiénto de su . 

objetola compañia “podrá realizar toda clase de  actos:' contratos u 

operaciones permitidos for las leyes ecuatorianas o de terceros paises y acordes y 

boo. ,  
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NACIONALIDAD.- La Compañia te su domicilio principal en la ciudad de Qui _— 

Provincia de Pichincha. Podrá establéLer sucursales o agencias en cualquier Jugar del pais o 

en el exterior, con sujeción a lo pregcfito en la Ley previa resolución de la Junta General de 

Socios. La nacionalidad del 

  

DURACION: La duración de la cómpañia será de cincuenta añ 

  

fecha de inscripción de la Esgritura Piblica en el Registro Mercantil CAPITULO 

SEGUNDO: DEL CAPITAL SOCI AL, DE LAS PARTICIPACIONES Y DE LOS SOCIOS 

ARTICULO QUINTO:-DEL CAPITAL SOCIAL: El Capital Social de la Compañia es de 

2”000.000,00 (dos millones de |sucres) dividido en dos mil participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un [mil sucres ($. 1.000,00) cada ima ARTICULO SEXTO:   DE LAS PARTICIPACIONES: a) | La Compañia entregará a cada socio, un certificado de    

            

aportación en el que constará necegariamente su carácter de no negociable y el número de 

participaciones que por su aporte la corresponde de acuerdo a lo dispuesto en el Articulo 

ciento siete de la Ley de Compañias. Y) La participación de cada socio es transmisible por 

herencia Si fueren varios los herederos estarán representados en la compañia por la 

persona que ellos designaren. Las partidipaciones que comprenden los aportes de capital de 

esta compañia, serán iguales, acumulables e indivisibles. c) Si se acordare el aumento de 

capital social, los socios tendrán derecho Ye preferencia para suscribirlo en proporción a 

sus aportes sociales. d) En esta compafifa no se tomarán resoluciones encaminadas a 

reducir el capital social, si ello implicara la devolución a los socios de las aportaciones 

hechas y pagadas excepto en el caso de exclusión del socio, previa la liquidación de su 

aporte. e) La participación que tiene el socio en la compañia es transferible por acto entre 

 



  

vivos en beneficio de otro u otros socios de la compañia o de terceros si se obtuviere el 

consentimiento unánime del capital social. ARTICULO SEPTIMO: DE LOS DERECHOS 

DE LOS SOCIOS.- Los socios de la compañia , por el hecho de pagar y suscribir las 

participaciones de la misma, asumen los derechos y obligaciones que les confiere la Ley y se 

sujetarán a las normas del estatuto. Son derechos fimdamentales de los socios, entre otros, 

los siguientes: a) Intervenir a través de la Asamblea en todas las deliberaciones y 

discusiones de la compañia, personalmente o por medio de representantes que porten una 

carta poder con carácter especial para cada junta o un poder legalmente otorgado; las cartas 

o poderes serán entregados al Gerente, hasta momentos antes de la instalación de la Junta. 

Para efectos de votación, dará derecho al socio a un voto. b) A que se limite su 

responsabilidad al monto de sus participaciones sociales; c) A percibir los beneficios que 

le corresponden, a prorrata de la participación social pagada; d) A no ser obligado al 

aumento del capital social. El socio gozará del derecho de preferencia para suscribirlo, de 

conformidad con el articulo ciento doce de la Ley de Compañias. e) A recurrir a la Corte 

Superior del Distrito, impuenando los acuerdos sociales, siempre que fileren contrarios a la 

Ley o a los Estatutos Sociales, debiendo estar en todo caso sujeto al literal h) del articulo 

ciento dieciseis de la Ley de Compañias, y, f) Las demás que les corresponden por la Lay 

y estos Estatutos. ARTICULO OCTAVO.- DE LAS OBLIGACIONES DE LOS SOCIOsS.- 

Son obligaciones fundamentales de los socios, entre otras, las siguientes: a) Cumplir con 

las obligaciones que le impusieren los presentes Estatutos; b) Pagar a la compañia la 

participación suscrita: c) Abstenerse en la realización de todo acto que implicare 

ingerencia en la administración de la compañia d) esponder solidariamente de la 

exactitud de las declaraciones contenidas en el contrato de constitución de la compañia y de  
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modo especial de las declaraciones r 

solidaria e ilimitadamente ante tercerás fpor falta de publicación o inscripción del contrato 

el Gerente. ARTICULO DECIMO: [DE LA JUNTA GENERAL.- Las Juntas Generales de 

Socios podrán ser ordinarias y extraprdinarias, y se reunirán en el domicilio de la compañia. 

1. Las Juntas Ordinarias se reunirán una vez al año dentro del primer trimestre posterior a 

la finalización del ejercicio económfico, para dar cumplimiento a la Ley y para considerar 

otros puntos puntualizados en la copvocatoria 2. Las Juntas Extraordinarias se reunirán 

cuando fueren convocadas para tiatar exclusivamente los asuntos determinados en la 

convocatoria ARTICULO DECIMO PRIMERO: DE LA CONVOCATORIA: Las Juntas 

Generales serán convocadas por el fierente de la compañia Las Convocatorias se harán 

mediant> comunicación escrita dirigida individualmente a cada uno de los socios los cuales 

deberán suscribir la recepción de taleg convocatorias. Serán emviadas con una anticipación 

de por lo menos ocho dias de la fechalseñalada para la reunión, sin contarse ni el dia del 

envio de la comunicación ni el dia de la realización de la Junta General. Sin embargo, de 

acuerdo con el Articulo doscientos ochenta de la Ley de Compañias, la Junta se entenderá 

convocada y quedará válidamente constitui en cualquier tiempo y en cualquier lugar del 

territorio naciona), para tratar cualquier o siempre que esté presente la totalidad del 
4 

capital social y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, 

aceptando por unanimidad la celebración de la Junta General. No obstante, cualquiera de 

 



  

  

los asistentes podrá oponerse a la discusión de los asuntos sobre los cuales no se 

consideren suficientemente informados. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: DEL 

QUORUM: Las Juntas Generales no podrán considerarse constituidas para deliberar en 

primera convocatoria sino está representado por los concurrentes a ella, más de la mitad del 

capital social. Las Juntas Generales se reunirán en segunda convocatoria con el número de 

socios presentes, debiendo expresar este particular en la respectiva convocatoria. 

ARTICULO DECIMO TERCERO: DE LAS RESOLUCIONES .Las Juntas Generales 

podrán acordar válidamente el aumento o disminución del capital social, la transformación, 

fusión, la disolución anticipada, el nombramiento o remosión de sus adminbistradores con 

arreglo a lo previsto en el Art 136 de la Ley de Compafiias, o cualquier modificación de los 

Estatutos Sociales, siempre que en primera convocatoria asista más de la mitad del capital 

social pagado y en segunda convocatoria con el número de socios presentes. Las 

resoluciones de la Junta General se tomará por la mayoria absoluta de votos del capital 

social concurrente, salvo en los casos en que el presente contrato a la Ley señalaren otra 

cosa. Los votos en blanco y las abstenciones, se sumarán a la mayoria ARTÍCULO 

DECIMO CUARTO: DELA DIRECCION DE LAS JUNTAS . Las Juntas Generales estarán 

presididas y dirigidas por el Presidente de la Compañia y, en ausencia de éste, por la 

persona designada para el efecto en la reunión. Actuará de Secretario el Gerente. 

ARTICULO DECIMO QUINTO: DE LAS ACTAS DE LA JUNTA GENERAL: El 

Presidente de la compañia y el Secretario, suscribirán el acta correspondients. Se formará 

un expediente de cada Junta que contendrá la copia del acta y de los documentos que 

justifiquen las convocatorias que han sido hechas en la forma señaladas por la Ley y estos 

Estatutos. Se incorporará también a dicho expediente todos aquellos documentos que
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ARTICULO DECIMO SEXTO: _DE UCIONES DE LA JUNTA: a) Nombrar y LO PLAMO LA 
MBE 

e 
. s To Am . 

remover de sus cargos al Presidente, el Geregte, asi como fijas sus remuneraciones, de ser el 

caso. b) Deliberar y resolver sobre“el infbrme anual del Gerente. c) Delibar y resolver 

sobre las cuentas y los balances de los administradores de la compañia. d) Deliberar y 

resolver sobre el aumento del capital o disminución del capital social. e) Autorizar la 
1 

compra-venta de bienes inmuebles y resolvje sobre la constitución de gravámenes sobre los 

inmuebles de la compañia f) Designar a no o más Comisarios a fin de que realicen la 
A A 

  

  fiscalización de la compañia. g) Resolver acerca de la disolución anticipada de la compañia.    
    
   
   

  

h) Autorizar al Presidente y al Gerente la c lebración de actos o contratos mayores a los 

e impliquen obligaciones a la compañia, asi 

como para la enajenación o cualquier tipo de gravámenes o cualquier limitación de dominio 

sobre bienes muebles e inmuebles de la comp da 1) La Junta General decidirá cada año o 

cuando sea conveniente la elevación del monto minimo al que se hace referencia en el literal 

anterior. j) Las demás que le concede la Ley y estos Estafutos. ARTÍCULO DECIMO 

SEPTIMO: DEL PRESIDENTE: El Presidente será elegido por la Junta General de la 

Compañia Durará dos años en sus fimciones pudiendo ser reelegido. Sus fimciones se 
> 

prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado. Para ser elegido Presidente de la Compañia 

no se requiere ser socio de la misma ARTICULO DECIMO OCTAVO: DE LAS 
e 

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE: a) El Presidente, presidirá las Juntas Generales y 
HAT 

autorizará con su firma las actas correspondientes en unión del Secretario de la Junta; b) 

  

C3 
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Conjuntamente con el Gerente suscribirá los certificados de aportación; c) Cumplirá con las 

atribuciones establecidas en las disposiciones del Estatuto o de los reglamentos que dicte la 

Junta General. d) Subrogará en la representación legal, judicial y extrajudicial al Gerente; 

e) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones d elas Juntas Generales; f) Suscribir 
“== 

conjuntamente con el gerente todo tipo de acto o contrato, girar letras de cambio, cheques, 
OT a) e 

pagarés, y más que impliquen obligaciones para la compañia, por un mopnto superior a 

  

. A 
cuatrocientos cincuenta salarios minimos vitales generales; g) Reemplazar al Gerente en 

  

A A 

caso de falta o impedimento de éste; h) Las demás que le correspondan por Ley y estos 

Estatutos. ARTICULO DECIMO NOVENO: DE LA REPRESENTACION LEGAL: El 

Gerente es el Representante legal, judicial y extrajudicial de la sociedad, con amplios 

poderes en todo Jo relacionado con su giro social, con sujeción a los presentes estatutos. 

ARTICULO VIGESIMO: DEL GERENTE: El Gerente durará dos afios en su cargo, 

pudiendo ser reelegido. Sus fimciones se prorrogarán hasta que sea legalmente reemplazado. 

Para ser designado como Gerente de la compañia no se requiere ser socio de la misma. 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: DE LAS ATRIBUCIONES DEL GERENTE: a) 
AAA 

Ejercer todas las funciones que fueren necesarias para el cumplimiento de la finalidad 

social. b) Planificar y controlar las actividades de la compañia c) Velar por el 

cumplimiento de las resoluciones de la Junta General. d) Supervisar la marchz 

administrativa y financiera de la compañia y organizar la contabilidad de la misma e! 

Celebrar a nombre de la compañia todos los actos y contratos permitidos per las Joyas 

zm A 
ecuatorianas, hasta por un monto equivalente a cuatrocientos cincuenta salarios minimos 

QT - A A — AA 

  

vitales generales. Cuando el acto supere esta suma, requirirá las firmas conjuntas del 

Presidente y del Gerente y cuando supere el equivalente a quinientos salarios minimos pro $ b p y 
ECOHpQ_ - o 
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Generales Ordinarias y Exuaordinarias. 2 
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ganancias, 1) Cumplir y hacer cumplir 1 

y las resoluciones de las Juntas Gfne 
e 

6 de falta o impedimento de este, 

. o constitución de gravámenes de los fbienes inmuebles de la compañia , sin perjuicio de lo 

dispuesto enm el Articulo decimo segundo de la Ley de Compañias. 1) Inscribir en el mes de 

o. Enero de cada año en el Registro Mercantil una lista completa de los socios de la compañia, 

6 

con las indicaciones constantes en el articulo ciento treinta y tras de la Ley de comp 

m) Las demás que le corresponden por Lev y estos Estatutos CÁPITULO CUARTO: DEL 

  

    
    

   
   

    

    

  6 CONTROL Y FISCALIZACION: | ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: DE LOS 

COMISARIOS: La Junta General elegirá a un Comisario que efectuará la fiscalización de la 
¿_—_———— XA 

compañia, por lo menos una vez al año, con los deberes y atribuciones contempladas en la 

Ley de Compañias. CAPITULO Q O: DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION: 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO: [DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION: La compañia se 

disolverá por las causas previstas en la Ley número treinta y uno, reformatoria a la Ley de 

Compafilas publicada en el Registro Oficial Numero doscientos veinte y dos , del veinte y 

nueve de Junio de mil novecientos ochenta y nueve. Para efectos de la disolución y 

liquidación, se estará a lo que dispone la se4ción undécima de la Ley de Compañias. En 

caso de liquidación, actuará como liquidador eliGerente, salvo que la Junta General decida 

A
 
A
 

m
o
  



  

nombrar un liquidador principal y un suplente. CLAUSULA CUARTA: SUSCRIPCION E 

INTEGRACION DEL CAPITAL: El capital social de la compañia es de dos millones de 

sucres de acuerdo a este cuadro: 

Socio Capital Suscrito Capital Pagado Capital por pagar Participaciones 

Rafael Godoy V. 500.000 250.000 250.000 500 

Rafael Godoy C. 500.000 250.000 * - 250,000 500 

Marco León A 500.000 250.000 250.000 500 

Carlos Leon R. 500.000 250.000 250.000 500 

> 

Total 2”000.000 1”000.000 1”000.000 2.000 

Los socios suscriben la totalidad del capital social en mumerario, pagando el cincuenta por 

ciento (50%) de cada participación suscrita al momento de constituirse la Compañia, 

mediante el depósito de la suma de un millón de sucres ($.1”000.000,00) en una cuenta de 

integración del capital de un Banco del pais y cuyo comprobante de deposito se agrega a esta 

escritura como documento habilitante. Lo restante, un millón de sucres ($.1*”000.000,00) sa 

pagara en el lapso de un año a contarse desde la fecha de inscripción de esta escritura en el 

gistro Mercantil. DISPOSICION TRANSITORIA: Los socios facultan al Ing. Caslos León 

Romero para que efectúen todos los trámites y gestiones necesarias para obtener la legal 
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DR. GONZALO ROM 
TARIA 16 AN Gill: 
mzalo Román 

Chacó aprobación de la presente escritura públicg de constitución de la Compañia asi como para 

convocar a la primera Junta General, que [nómbrara a los administradores de la Compañia. 

» Usted señor Notario se servirá agregar lásfidemás clausulas de estilo. Hasta aqui la minuta - 

$ La misma que se encuentra firmada pgr fel Doctor Andrés Páez Benalcázar, Abogado con 

matricula profesional número tres úl fuatrocientos cinco del Colegio de Abogados de 

Quito.- Para el otorgamiento del presenfe instrumento se observaron todas las solemnidades 

y formalidades del caso; y, leido que fuf el presente instrumento a los comparecientes por mi 

. el Notario, se afirman y ratifican en éll y para constancia de ello firman en unidad de acto 

conmigo el Notario, de todo lo que doy fe.- 

    

Ing. Car os Alfredo León Romero 
170591732 6.6   

  

Ing. Rafael Patricio Godoy Cevallos 
A IOS2RAUPL - A , 

  

c? 

 



Ciudad y fecha__QUITO, ABRIL 08 DE 1997 

Que hemos recibido de: 

RAFAEL GODOY V. 250.000, 00 
RAFAEL GODOY C, 250.000,00 

MARCO LEON 250.000,00 
CARLOS LEON 250.000,00 
TOTAL 1'000.000,00 

Valoras que quedan en depósito en la cuenta de integración de capital que se ha abierto 

en este Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

LEON € GODOY CONSULTORES CIA.L.TDA. 

. El depósito realizado generará un interés calculado a la tasa deí_LÚ % anual, a partir de 
jos treinta y un días contados desde esta fecha. 

De producirse el retiro del depósito antes del plazo indicado, al Banco Popuiar del Ecuador 

SAA,, no reconocerá valor alguno en concepto de intereses. 

EJ valor correspondiente 1 este certificado, con los intereses respectivos, de ser el caso, 

será puesto en cuenta a disposición de los administradores de la nueva compañía tan 

prorto sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco la documentación que 

comprende: estatutos, nombramientos debidamente inscritos, Registra Unico de 

Contribuyentes y un certificado de la Superintendencia de Compañías, indicando que el 

tvárrita de constitución ha quedado debidamente conctuido. 

En caso de que no hagare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de esa 

propósito, las personas que han recibido esta certificado, para que se les pueda devolver 

el valor respectivo, deberán entregar aj Banco el original de este certificado y la 

autorización otorgada al electo por el Superimiendente de Cormpañias. 
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Hasta aquí el documento havilitante., 

Se otorgó auto ml y y, on fo de slo confioro esta 
» 

otorganiento. 

  

 



NOTARIA DECIMO SEXTA 

NOTARIA DECIMO SEXTA RDE ZAS -ROMANICH: gen de la matríz de 

Constitución de la Compañía de Responsabilidad Limitada 

"LEON € GODOY CONSULTORES", otorgada por el Inge Carlos 

Alfredo León Romero y otros el 13 de Abril de 1997, se 

tomó nota que Mediante Resolución No 97.1.1.1.1524, 

emitida por el Intendente de Compañías de Quito, se 

APRUEBA, la presente constitución de Compañía. Quito, 11 

de Julio de 1997. 

  

EL NOTARIO DECIMO SE 

DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON 
EOTARIA DECIMO SEXTA 
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BR. GONZALO ROMAN CH.



REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ta fecha oueda inscrito el presente documento y la Rezol 

námerea MIL SUINIENTOS VEINTE Y CUATRO. DEL SR. INTENDEN 

COMPAÑIAS DE QUITO (E DE 27 DE JUNIO DE (16%, bajo el 

1366 del Registro Mercantil, tomo = le - 

segunda copla certificada de la E 

nstitución de la Compañía 6" LEON Se £ a 

TRA... DOtorgada el 12 de Áábril de 

écimo Sexto del Cantón Quito DR, GONZAL 

Ffidé un extracto  sionado con el námero 

cumplimiento a lo establecido en el Árt. SEGUNDO de la € 

Resolución de conformidad con lo ordenado en el Decreto 

     

ca de de 1973, publicada en el Registro DIficial ar 

¿$ de agosto del mismo año. se anotéá en el Ffepertorio bal 
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novecient 
s. co EBiito A treinta y uno. de julio de ett A  t 

noventa y siete.” El REGISTRADOR. 
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Dr. Julio César Aleida Mo 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 

CANTON QUIIO 
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